
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO ACUMULACION 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “CREARCOOP” 

Demandado GLORIA MARIA GALLEGO 
QUINTERO  
MANUEL SALVADOR MORA TORO  

Radicado 05001-40-03-014-2018-00080 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO   

 

Habida cuenta que no se presentaron objeciones a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 040, C1), de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, el Despacho le imparte aprobación. 

 

Se pone en conocimiento el reporte de títulos obrante en expediente digital (C1 PDF 

42), donde se evidencia que no existen depósitos judiciales disponibles para este 

trámite pues, los existentes, corresponden al proceso principal en el que se decretó 

la medida cautelar correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 
 

JUEZ 
P2 Y JO  
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